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SilVcsIra Guír ra ilc P rada . , 
Fcrnauilo Alvarcz González. 
Snnliiigo Fornandi'Z Cabezas. 
Toribio Gómez García. . . 
Lorenzo Caslro Marüucz. . 
José Amlrés Cachón. . . 
Gregorio Alvarcz Alvarez. . 
Sauliago Pérez Alvarcz. . 

San F.stcban de Valduoza.. 
Hióscco de Tapia. . 
Rctiufjo y Corús. 
San Ci' isúbal de la Polanlcra. 
I.agnna Dalga. 
YilhHjuejida. 
Alvares. 
Las Omaüas. , 
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Ulnas.-Circular. 

' Tlobíenclo observado con r e -
pelicion ([iie por varios Alcaldes 
xou .1 luciuiialas de esta p r o v i n 
cia á quienes s». - les remi len 
Edictos de minas para t a í i ju-
cinn al público anunciando la 
admisión de registros por té r 
mino de 60 días no los d e 
vuelven á s u debido lieinpo 
con el certificado puesto á con-
tinuncioi), en el que se haga 
constar que han estado espues
tos el periodo marcado, con lo 
cual ocasionan graves retrasos 
en la marcha de los espedien
tes, mediante á ser uno de los 
requisitos de que no se puede 
prescimlir en los mismos á fin 
de que tengan la documenta 
ción 'necesaria, con objeto de 
que no se repitan estas faltas 
en lo sucesivo, encango á los 
Alcaldes que por n ingún c o n 
cepto retengan dichos Edictos 
ni retrasen su devolución en la 
forma prevenida, pues sobr« 
contr ibuir á l lenar u n impor -
tante servicio, me «vitarán el 
disgusto de tener qpe adoptar 
mediilas esttemas contra los que 
por cualquier concepto íaltareú 
á este deber. León 18 de S e 
tiembre de 1 8 6 2 . = G e n a r o 
Alas. 

Caceta ní in . 2 S 5 ~ D ¡ a 42 d« Srricnibrt, 

CONSEJO DÉ ESTADO; 

HEAL DECUETO. 

Doña Isabel IT , por la gracia 
de Dios y la Constitución de la 
M o n a r q u í a española Reina de 
las Kspañas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Valencia, 
y á cualesquiera olías Autor i 
dades y personas i quienes l o 
ca su observancia y c u m p l i 
miento, sabed: que be venido 
en decretar lo siguiente: 

« E n el pleito que ante el 
Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes, 
de la una la Ju'ula de aguas de la 
villa de Cañáis, en la provin
cia de Valencia, y en su n o m 
bre el licenciado D. Rafael Mo
rcares, apelante; y de la otra !a 

directiva del cáucecomiin del r io 
de los Santos, en la ciudad de 
Játiva, apelada, y representada 
por el Licenciado D. Cir i lo A l -
vare?., sobre" aprovechamiento 
de aguas y ejecución de ciertas 
obras en el cauce de dicho rio, 
y hoy sobre rovotacion del anlp 
dictado por el Consejo, p r o v i n 
cial de aquella capital el 2 4 de 
E n e r o ú l t imo , por el que se 
declaró caducada la demanda 
enlabiada por la expresada . (un 
ía de aguas de Canals con a r 
reglo á lo prevenido' en el 
Real decreto de veinte de J u n i o 
de 1858: 

Vis lo : 

Visto por lo que resulta de 
las actuaciones contenciosas de 
pr imera instancia que c o n s i 
guiente á providencias guber 
nativas, con relación á las obras 
dispuestas en el cauce común 
del r io de los Santos, e n la 
provincia de Valencia, presentó 
demanda ante el, Consejo p r o 
vincial en <), de Ju l io de 1857 
la J u n t a de aguas, de la vil la 
de Cañáis en solicitud de qué 
se mandaran suspender diphas 
obras y amparase1 i c i o s r e g a n 
tes <ie aquella 'villa eii la pose
sión de aprovechar las aguas del 
expresado r ió cu el modo y 
forma que venian haciéndolo 
de tiempo inmeuioriaU' 

Que dictado auto de empla -
xamienlo en 11 de Setiembre 
siguiente, fué conleslada la de
manda en 17 de Mayo de 1858 
por la junta directiva del cauce 
común, del referido rio, con la 
pretensión <le que se l levaran 
á efecto dichas obras y deses-
liniiisen las pretensiones c o n 
trarias; solicitando al propio 
tiern | io que ife reclamasen y 
un ieran á los autos los ante
cedentes gubernativos que co i l -

.venia tener á la vista: 

Que dado traslado de este 
escrito á la Junta demandante, 
presentó otro en I ¡2 de J u n i o 
siguiente, por el que con.viiio 
en que procedía u n i r á los a u 
tos los anleccdenle.s reclamados 
por la parte demandada, y p i 
dió que asi se acordase, 'y que 
verificado se le diera vista de 
ello para replicar: 

lidos por el Gobernador hasta 
el 5 de Octubre de 1860 , y 
por auto del 11 se mandó co
m u n i c a r lodo á , la parte que 
demandaba, habiéndose notif i 
có lo á s u representante en 13 
del mismo' mes: ' 

Q u e en . ta l estado quedó él 
pleito, hasta que la J u n t a d e 
mandada pidió eñ 91 de E n e 
ro del : :corr i^i le año que se 
declarase la caducidad de la 
demanda'por haber tenido paV 
rálizado s u curso mas de u n 
año: 

V.isió el. auto que «n su con
secuencia dictó el referido C o n 
sejo' provincial en 2 4 del p r o 
pio mes, por el que, ,de cpn--
(brmidad con lo dispuesto .'en; 
los artículos 1.° y | 3 del Rea l 
decreto,de 20 de J u n i o de 
1858, declaró caducada la d e -
mani la 'de la J u n t a de aguas 
de Canals, y subsistentes las 
providencias dictadas por la 
Administración para la e jecu
ción de las obras del rio de los 
Santos que motivaron dicha 
demanda: ' 1 

Visto el escrito ij i ié en el 28 
presentó la expresada J u n t a dé 
Ganáis, e n ' q ú é pidió que sé 
repusiera ó reformara dicho a u 
to del 24 dejándole sin efecto, 
interponiendo áHa vet y 'subsi-
diariamenle contra el mismo 
ios recursos dé apelácíori")' n u -
!idad, -y el auto del 2 9 , por el 
que f ué denegada la reposición 
pedida y ai imít idá' la apelación 
interpuesta: 

Vista la mejora de este r e 
curso que a o t e - e l Consejo de 
Estado ha hecho la J u n t a ape
lante, y en su ñqinbre el L i -
ceiic¡ad,o O. Kafiiel ; Mopares, 
con la pretensión de que se 
revoque la providencia apelada 
y mande en s u virtud que c o n 
t inúen las actuaciones arile el 
inferior con arreglo al estado 
que tenían cuando se pidió la 
declaración de caducidad i ¡2 la 
demanda: 

Visto el escrito de c o n l r s l a -
cion qué en nombre de la J u n 
ta directiva del cauce común 
del expresado rio de los Santos 
ha presentado el Licenciado 1). 
Cir i lo Alvar.ez, en que pide que 
se conlirnie la providencia ape
lada, con imposición de costas 
á la parla apelante é i n d e m n i 
zación de daños por la nc lor ia 
malicia y temeridad- del r e 
curso: 

V is to el Rea l decreto de 20 
de J u n i o de 1858: 

Considerando que el a d . 13 
del Rea l 'decre to , antes citado, Que habiéndose reclamado 

en su virtud por el Consejo' do 20 de J u n i o de 1858 o r d e -
prov incb l , no le fueron l e m i - í na qué los Consejos proyineiar 

les, en lodos los casos n o ' e n m - ' 
prendidos en su reglamento, 
observen el del Consejo R e a l , 
hoy de Estado, con las d i s p o 
siciones posteriores que .lo s u 
plen y modificao: 

-Considerando que el art. I,0 
del mismb R e a l decreto dispone 
que se tenga por abandonado 
lodo pleito cuyo curso, se d e r 
tegga durante un año por c u l 
pa de las parles, declarando e l 
Consejo en este caso caducada 
lá^demanda y consentida la 
orden gubernativa: 

Considérandci, q g é , el etirsej 
de esle pleito ha estado deteni
do mas^de -un aiío por culpa 
de ,las Iparies, pues nti' resulta 

'.h.ectía.'. \>pr .- .ellas, ti úrante ese 
tiempo gestión a l g u n a , ni hay 
la menor indicación <le que la 
pa ratir.ncion ' prov iri iesé de ca 11 sa 
extraña á las mismas ni de i m 
pedimento legalmente a d m i 
sible: 
.-; .Considerando que ¡no se h a 
lla, en el único caso de excepr-
cion señalado én el art . 3 . ° de 
dicho Rea l decreto: ' '' ' ' ' 

Consideráiidó qué era ' - inne-
ces.iria. la acusación de.rebeldía, 
y, hubiera sido infructuosa p a -
ra la aplicación de dicho R e a l 
decrelo, porque el .Consejo1 hó 
habría podido dejar' de hacerla 
llegando' é l caso en él p r e 
visto; • 

Conformándome con lo c o n 
sultado por la Sala de lo C o n 
tencioso del Consejo de Estado 
eii Sesión á que asistieron D o n 
Domingo. R u i z de la Vega , 
Presidente, D. Joaquín José 
Casaus,, D. Manuel Queaada, 
l ) . F ranc isco Ta'mes Hevia, D o n 
Antonio Escudero , el Marqués 
de Gerona , U . Módeslo L a 
Fuente , IX Eugen io Moreno 
López y D. José del V i l l a r y 
Salcedo. 

Vengo en ¿onf i rmar el auto 
dictado por el Consejo prov in 
cial dé Valencia, y apelado por 
la J u n t a de aguas (le la vi l la 
de Canals. 

Dado en Palacio á v e i n l i -
nueve de J u n i o de mil o c h o 
cientos sesenta y dos—Está r u 
bricado de la Pieál m a r i o . = E I 
Presidente del Consejo de M i 
nistros, Leopoldo O'Donnel l .» 

Publ icacio i ) .=Leido y, publ i 
cado el anterior Rea l decreto 
por mí el Secretario general 
del Consejo de Estado, h a l l á n 
dose celebrando audiencia p u 
blica la Sala de lo Contencioso, 
acordó que se tenga como r e 
solución final en la ¡nsláncia Y 
aulos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se , notifique 
eu forma á las partes y se í n -



serle en la G a c e t a . Dn que c e r 
tifico. Madr'hl 6 He Sci iembre 
de 1 8 6 2 . = J u a n Sunyé. 

Oaceli i)4ni 25S.—Dii (3 d« Sttiemttra, 

IHMSTEltlO DE L \ GÜBKKÍUUI03. 

Substcrtlaria —Stccíon de ó f im públi
co —Nrgciaado, 3°—Quintas. 

Coi; esia fcchn (ligo al Golienia-
(lór ye^a'p'ró'vinciá de Granalla" lo 
que siitue: '" " ' : • 
; «Enierada la Urina (Q. I). (i.) 

de las varias cunsüUas dirigidas 
por V.', S.> á t'alc Minialcrio, con 
niolivo de no haberse podido for
mar Ayuniamicnio en el piiclilo de 
La l'eza para las operaciones i k ' 
los Ires iílümos reemplazos', á cauT. 
sá'de"ser todos los concejales parien-' 
les de los quinlps denlrq del cuarló 
grado, sueedieiiilo, ,1o misino con 
los qiic pcrlenccieroii ;á las varias. 
Municipalidailcs iinc lia : hahiilo en 
el expresadó pueblo desde 1 S í 0: 

Yislo el arl . 6 í de la ley d»' 
Ayuntaniienlos, segnn el' cíia'l no 
se considerarán legitiniainenle reu
nidas dichas Corporaciones ni serán 
válidos sus aciierdbs'á no csla'r pré
senle la milail más uno (le los in
dividuos qitplas componen:', 

Visla la líeal orden de (i de Julio 
de 1846, qué dispbiie que lok Con
cejales parienles de los mozos snje-; 
los al servicio de quintas sean sus-' 
liluidds por el Regidor 6 Regidores 
del Ayunlainientoquecon aquel mo
tivo fueren ni cesarios: • 

Visto el arl. 32 de la ley vigen
te de reemplazos que previene que 
cuando en poblaciones' de mucho 
vetindaris deban los Ayuntamien
tos dividirse en secciones para to
das las operaciones de quintas, ha
brán de formarse comisiones com
puestas de tres individuos, y que 
si para formarlas no hubiese núme
ro suficiente de Concejales, se com
pletará '.-ÜII individuos que lo hayan 
sido en el inismo pueblo el primer 
año inmediato anterior; ó en el se
gundo y sigiiicnles por su orden, 
con arreglo también á un turno de 
rigorosa antigüedad -formado para 
este servicio: 

Considerando que si bien este 
articulo no tiene una perfecta apli
cación en cuanto á la duda' que se 
déspreiule del texto literal de la ci
tada Hcal órden i'e 6 de Julio de 
18-16, ó sea- si los Regidores que 
Lan de reemplazará los Concejales 
parientes de los mozos, han de ser 
solo del último Ayunlamienlo, guar
da, sin embargo, mucha analogía 
con este caso, toda vez que por 
aquella disposición se impone á to
dos los iudiyiduos que hubiesen des
empeñado el ; cargo de-Comvjales 
la obligación de formar comisiones 
á las ciial;s es aplicable, cuanto en 
materia de quintas se previene res
pecto á los Aynnlamicnlos: 

Considerando que aunque la re-

— 3 -
solucion ¡lidada por ese Gobierno 
de pi oviucia, en cuanto á quo los 
fallos pronunciados por el Ayuiita-
mieiiío, de La l'eza fuesen revisados 
por el Consejo provincial, : no ha 
lastimado en lo más ininimn los de
rechos de los mozos, y ha facilitado, 
por el contrario los medios de inir 
pedir la pcrpelracion dé cualquier 
abuso que hubiera podido cometer
se por dicha Municipalidad, nopúe-
¡dc, sia embargo, "adoptarse como 
¡medida.genera'!, aplicable al caso 
xoiisuliado, sopéoa de fallar á lo 
dispuesto en el arl. 88 de la ley de 
reemplazos, en; que fundó su reso
lución ese gobierno, de provincia; 
¡pues si bien el citado articulo con-
'cede á los •Gobernadores la facul
tad de dispoher que los Consejos 
provinciales revisen, (as excepcio-

¡iios declaradas por jos Ayunla-
initiilos, es en el único caso en q i» 
por falla,de mozos quede sin cu
brir,'el cupo del púéblói respec
tivo: ,'. '.', 

Considerando que rio existiendo 
en la ley.'dé Ayüutamienios, ni en 
la de reemplazos, articulo algiino 
que haya previsto cl'segumlo exirc-
;mo de la consulla, relativo al caso 
(de iucoinpallbilidad.de los Couce-
jalés' por ser parientes de los mo-
¡zos, debe resolverse en CORSOnan-
¿cia con lo'prevenido en la ¡leal ór
den1 de 6 de Julio -de 18 i ( i , y eii 
oirás disposiciones que rigen para 

•semejantes .casos, y en este concep-
:lo deben ser eliminados do las- Mu
nicipalidades los indi viduos que fue
ren parientes de los mozos por con
sanguinidad ó afinidad hasta el cuar-
• 10 grado civil inclusive, aunque 
sin dejar por esto de designar las 
personas que deban reemplazarles, 
porque de lo ronlrarío podría darse 
lugar á que úo' concurriera al acto 
de (a declaración de soldados la 
milail más uno de los Concejales, 
no siendo por consiguienle válidos, 
con arreglo á lo prevenido en -el 
art. ( j i de la ley de Ayuntamien
tos, los acuerdos que en el mismo 
ado se diclasen: 

Considerando que no. cxislicmlo 
ninguna disposición que abrazo ni 
aun por analogía el tercer extremo 
consultado referente á las personas 
que han de sustituir á los Conceja
les parientes de los mozos, cuando 
no concurriese al acto de la decla
ración de soldados el número de 
individuos suficiente para lomar 
acuerdo,' y siendo, indispensable 
ofrecer, en cuanlosea posible, álos 
mozos sujetos al servicio militar 
las mayores garantías de acierto 
alejando lodo recelo de que los la-
líos dictados por las municipalida 
des no lleven el sello de la impap 
cialídad, nada es mas conveniente 
que reemplazar los Concejales iuca-
pacilados para formar parle del 
Ayuiitaniiento con un número igual 
de mayores contribuyentes, simpli
ficándose de este modo en muchos 
casos la instrucción de los expe-
dicnles, y abreviando por consi

guiente sus trámiles con notable 
beneficio de los interesados; 

S. M., de conformidad con el 
iliciánien dé la Sección de Gober
nación y l'omenío del Consejo de 
lisiado, se ha servido aprobar la 
resolución indicada por ese Gobier
no de provincia respecto á que 
fuese revisado por el Consejo pro
vincial el expcdienle del pueblo de 
La l'eza en el reemplazo del pre
sente año, y disponer:- l . ° q u e al 
acto de llamainienlo y declaración 
de'soldados solo concurran' los Con
cejales que no sean parientes por 
consanguinidad ó afinidad hasta el 
cuarlo grado civil Inclusive de los 
mozos .sujetos . al servicio .militar: 
2." (pié si .en virlud de esta dispo
sición"no concurriese á dicho acto, 
para poder lomar acuerdo, la' mi
tad más mío de los individuos, que 
compongaucada .Municipalidad, los 
.Concejales parienles de los mozos 
séan"súsl¡lii¡dos'pór el Regidor o 
Regidores del Ayuntamiento'del 
primer uño inmediato: anterior ó del 
seguado'y siguientes que fiiesen ne-
cesarios: y 3." que si tampoco pu
diera completarse de este modo el 
Ayuulaimcnto de La i'eza; por ser 
parientes de los mozosdos Regido
res de los años anteriores, sean es
tos .sustituidos por el número de 
mayores coiilribuyenles que con 
tal niolivo fuere necesario. 

Al propio tiempo ha lenido á 
bien:d¡sponer S. .M. que esla i;eso-
luciou se circule y publique para 
que sirva de regla general en lo 
sucesivo.» 

De1 Real órden lo traslado á 
V. S . para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V, S . mu
chos años. Madrid 13 de Setiembre 
de I S t i í ^ l ' o s a d a Herrera.=Se-
ñor Gobernador de la provincia 

S U P U E M O T R I B U N A L D E 
JUSTICIA. 

E n la villa y corle de M a 
dr id , á 12 de Seliembre de 
1 8 6 2 , en los autos que p e n 
den afile Nos en vir lui i dé 
apélaciou intcrpiiKSta por Don 
Miguel Casas, Curador á d Utcin 
de Angela Ccrvera , muger de 
J u a n T r u l l a s , del nulo dictado 
por la Sala segunda de la Heal 
Audiencia de Rarcelnnn, que 
le negó la admisión del r e c u r 
so de casación: 

Resul tando que en 13 ríe 
Noviembre de 1 8G0 acudió Don 
Miguel Casas, bajo''el concepto 
indicado, al Juez de i i n s t a n c i a 
de S a n Vel id da Ldobrcgat y 
exponiéiiilole los hechos que 
rlenioslraban lá necesidad de 
separar de la administración 
de los bienes al padre de su 
menor Domingo Cervera , pidió 
qué recibida la correspondien

te ¡uslificacion se le nombrase 
por su resultado, y con a r r e 
glo al art . 124!) de la ley (I« 
Kniuicia inienlo civil c u r a d o r 
ejemplar de Domingo Cerve'ra, 
ó á D. J u a n T r u l l a s , marido 
de la hija .del misino, previa 
fianza y demás formalidades 
necesarias: 

Resu l tando que recibida la 
información de testigos, y to 
madas otras noticias por el 
Juez , dictó providencia en 6 de 
J u n i o de 1861 después de o i r 
el dictamen del Promotor fis
ca l , por la que, de c o n f o r m i 
dad con él, declaró á Domingo 
Cervera , incapaz de a d m i n i s 
t rar sus bienes, y nombró d u 
rante la menor edad de s u 
bija Angela al marido de esta 
J u a n T m i l i s , previa la c o r 
respondiente fianza. 

Resul tando que, prestada 
esta y discernido el cargo, se 
presentó Domingo C e r v e r a 
interponiendo apelación del 
referido fallo, y que en s u 
vir tud se remitieron los autos 
á la Audiencia , donde s u s t a n 
ciados con audiencia 'de las 
partes y del F isca l de S . M. 
pronunció sentencia la .Sala 
segunda en 4 de E n e r o ú l t imo 
dejando sin efecto el fallo a p e 
lado, y mandando devolver los 
autos al inferior para que r e 
poniéndolos al estado de des
manda confiera traslado al opo
sitor Dondngo Cervera y 
continúe su tramitación por el 
juicio civil ordinar io , en el 
cual podrá el inismo C e r v e r a 
usar de s u derecho por lo r e s 
pectivo á la declinatoria de 
fuero que liabia indicado 'en 
aquella segunda instancia: 

Resultando que el curador 
a d li lem (le Angela Cervera 
interpuso recurso de casación 
por conceptuar contrariadas 
las disposiciones de los a r t í c u 
los 1.20S y 1.209 de la ley de 
Enjuiciamiento civil; y que d e 
negada, su admisión por auto 
de 8 de Febrero de este año 
apeló para ante este S u p r e m o 
T r i b u n a l : 

Vistos, siendo Ponente el 
Ministro D . Pablo Giménez de 
Palacio: 

Considerando que, según el 
literal con texto de los a r t í c u 
los 1.0i0: y 1.01 I de la ley de 
Enju ic iamiento civi l , solo s e . d i 
el recurso de cásaciou contra 

| las sentencias definitivas, y c o n -
\ Ira las que aun cuando reca i -
j gan sobre un art iculo ponen 
' t é r m i n o al juicio y hacen i m -
! posible s u continuación: 
I Considerando' que la que ha 
' motivado la presente apelación 

¡f 
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« o pertenece á n inguna (U las 
clases indicadas, pueslo que se 
reduce á u n a mera reposición 
del procedimiento, que deja 
abierto completáméote. el 'deba-
té.' judical: 

.' F a l ^ i n o s ,qne I? debemos 
cdní ir inár y conf irmamos con' 
las costas, devolviéndose los á ü -
tós á la Audiencia de ^¿arcelo-
ná con la1 cértificáciuh c o r r e s -
pqndienle: , 

Y por esta",nácarai sé'nten». 
ciáj' que sé ,,publicará "'.ení'íá' 
Goceíü.en el tdnríií ió de 'cinco 
diM, . y se . insertara en ,1a, 
Cóleñcioti • l i f t i tá i ivá' f paliu'dose.' 
al éíécto las' ópoi'iú lias, cbiiiási ! 
, • • ; ; ! » - i J l - t í ' . ! V « « I B I, =:•: • fs -H 

10 pronunciamos, mandamos y 
11 r IM n i o s . — a a rnon L o pez y aZf. 
q ' i j e z . ^ í e d r ó CVórrípz,. ife.'• HeV- , 
inosa = P a t í i ó iiiiid'nqz'<Í(! Pala'^ ' 
c i < k s ^ u i e a n o " i Í l b Í 9 \ a e ' n ! > ^ - * 
garay .==yen íurá | iie Cólsa " ' y 
Pando, " 1 ,' ' * " 1 ' ' 
i' PúÍilicacion;==t'eída y pubUj-''. 

cadá fué la'precedente senten
cia por el l i m ó , é'r, D. 'Pabló 
Jiménez' de Paíáció,' .Miiiistro! 
del' T r i b u n a l Súpreii io 'de' J u s - " 
ticiá, estándoseVeelebrando ' á i i - ' 
íiienciá pública en la Sala p r i -
Tiié'i'á;, <!'fc qué certifico como S i - ' 
crelario^de í». M. y su tscriba- . 
nó dé Cámara. " ' ' \ 
" M a d r i d i 2 de Selieinb'ré dé 

1862 . - - Í ) io ( ) is io 'Án lun io . de" 
Puga . , ,' " 

TBIEJll DS CCOTIS BEia; ;' 

S i a n w i a general.—ftegocíadó 2 . ' ' 

' E M P t i A Z A M I E N T O , 

Por él presente. j en .virtud-
de acuprdo del 'rl|inb¿. S r . ' iMi-
nis-tvo .( ieU de la Sección, iseti-
m a ' de este iTr ibuna l i se icila 
llama y eu)[>laza por primera; 
v e z - á . ! ) , Ramón .Alonso^No-! 
r i i !g i i i (ó sus herédelos) Admi - : 
nis lradqr general . q u e ' fué i'de, 
lai Uenta1 de.Tabacos-de laipro^. 
viucia- 'ile V'dlaíVaucái del • B ier - ' 
zo cuyo paradero se ignora, á 
fm de que en el término de 
30 diuSj que empezarán á con-
táiser á los . 10 de publicado és
te anuncio en la G a c e t a , se 
presenlun en esta Secretaría 
gene.rai por sí ó por niediq de 
encargado á recoger y c ' intes-
tar el- pliego r í e reparos o c u r 
rido en el examen de las cuen 
tas de la época desde 15 de 
Setiembre de 1822 á fin de 
JVJarzo de 1823; en la i.i>lo.l¡7 
gencia que de no verificarlo, 
les parará el perjuicio que l l a -
.ya lugar. Marlr-id 6 dr» Selietii-
bre de 186,2.—José Fullós. 

Dé los Áyuatamientps. 

Alcaldía consliliidonal de Vega I i i ' 
fonionest . , ' . 

; Pára qtíe ' l a ' J u n t a (jéricial 
de'-este Ayüniamien'l'Ó 1 pueda 
í p n nifis aciéi lo. dar,^principio 
ial; ¡anMllaramienlo ¡ (le.: la ; ri-: 
,quezá.;'su]tta ; l J ; la - codlr ibi ic ion 
]téf'tí|dr^(''paW''e(':áR¿!yt'^ít.^ó¡ 
jdéj(|t fS¡S¿í,'; ,jÉ's ^ecesar.io^q.ue. f.o-, 
f i fa iilosd Ve.ci.n^f i, yr.i.frtras.teros 

q « 4 '^osteani'fincás' ert'1 ésleidís'-
Itfíío'l'tbii'tiícirial "preseníen ert' 
U(.!!j5efif^ai¿W,>,,dp\,..I^i8p!o,;,l^f< 
p por l Mi" as,¡ relación gs,; con,,?(r.rftr, 
glOji á-'drtitrüticio'n)l:ilefitrci!! del 
¡t¿^hi¡^'W''f'^ft, '*'. 'dwiil':i 'Siííl>r 
|<fos'-j |¡Í,esdé ; lá .,insér'cip,n^|én,'é.l 
!BpJel¡,ri| jpf icial .de ila proyiqcia 
jen el biéniienténdiila^qúe .tras-
t i i f r í d o " ' á í jüé l 'sin ;: presentar 
¡las 'dicfláy'"r'el'ációhes, en forma' 
¡pfeveflida, no¡ se oirái reclama-, 
cioiii., a lguna; y :les parará e l 
perjuicio 'qué- es' consignienlé 
jen . et''proil'úct'q'; liqúi/'ló ' .que 
ipor la J u n t a se , les, gradué .de 
oficiói::si ál ello-,; d ie ren ; ¡lugar 
;lo's cóntntiuyerites pues; as i ' l o 
l>eiie a c o l l a d o él Ayar i tamíén-
to y Junta pericial. Vega I n ^ 
fanzonés y Setiembre;! 5 rfe'l Sfl^1 
==El Alcalde, Eugen io Alonso» 

•'••'•••'"'"De lós'JuzgadSá;;' • ' vm 

D. N i c a s i o D i a z . M a r o l a J a e i 

de .paz. y . acri i lental dq. p r j * 

m t r a i n s t a n c i a ' - d e f ' i l l a -

f r a n c a del B i e r z o . 

/Jlago...saber: . ^ u e , en caus3i 
c r i i n i i i a r q u e estoy ínstruyéuilo 
qpptra .Fraiicisca Goti^aléí veTi 
ciña, .ie Cacabelos por iónjuti.^ 
qidiq^ he acordarlo ijue. por las 
autoridades locales, y .sus^de-
peuilencias,, se procure i í iquir i r 
quien sea, una inüger qui) pa
rece'se llama Ma i í , i , pordipser 
ra, dé « t a t u r a .regular y cuer
po, morena, roma, .pelo negro 
co.ri alguna ra^ra cana, corno de 
s.ese.nla años,- tiene, en el carr i -
iio drrer l io . u n a w R a l . d e q u e 
madura , ó. lierida del diairieii o 
aproximado, de una .pieza de 
dos cuartos; viste rodado par 
do y n);indjl de picote reine'n-
,lados, y .concurre á pedir l i 
mosna por ('acábelos y pue
blos inmediatos de tiempo en 
tiempo, para que la conduü-
can á éste Juígadó ó partici

pen noticias de s j i , paradero^ q 
cualquier datp ¡((Ue pueda serr) 
y i r . para yenj^ en'lcpnpcirhien^ 
lo ;de: su persona., Dadoien! V i r 
llafranca; á ¡8. «leíSetiembre de 

•. i .862¡=Nicásio-U¡az; M i r b l o . i » 
T)e i sú ordenv . -Es ieb in . . F l del 
Tege i ina . -'V ''•¡.¡l-....'.'•'[ U 'ni «\ 
'. -•:•.''••. B i K » «I iln-t; i.v»iil«¿ awp t>-.»ilt 

j - ' i i i r .l'i'iiii:!;!-:<."¡V. ¡;il')i!:'ii: i > 

•J''A'NU#£>SiÓFlél!AL'IÍS;;'1!''in 
«; n l i Í Ü ' I I I i.i- .Dl i.iiir.i'.u.-i 

; ;•!' ".! i i si) «8 .¡ i i , !» !tíni;>.ji¡t|<ili 
: ' piSTIÜ'ÍO,,tJSliyEttSlTOBl0 1 "'i 

•¡,i : ¡ ; ! :.-'\ i 'oii pni»t!n'!!'9>.>i i iwbBl 
: -n.'i'' IKVÜ'M; nPFli'i |<> ¡,-!Í;! i- >Í;I¡Í¡ 
" - i ! : - ! . ' ! n. •¿•fSmmiOf. >ol •¿.•ftor 

r.l'S'i-.'.i ' l . f-.o! ¡i'Tp Tj,; l) ' ¡- i i i :Í!I'¡.-J;| 

• u'•. m '¡¡¡ti »•«!•«»?>•<!)••#.<« 
M.p ¡i'', ii'.!;.') ii'.¡ii¡ii i'i ii'i :-.') ,-.u!!;".;¡i 

' ' f i e !cmtnr.nlÍ¡¡ail,Hf l i t f ^ n ^ l l ) én 
.•lá-ftéal ! 6 W a ¿ - Í'O' dei 'K'sosiq'dij, 
:l858,.<« jiu'ilji'aiij.vacjnlcsi, las l i V ' 
cííélas iílgújenjl'es.'jyiu^ t l^ '^o- , 
y'éerse, poí; cp'nBÍtr'áii énlre los' aspi':, 
rah'(és",nii'(!' rrú'Aail'' l'os^réú'iiisiioíi'' 
présenlos^!la, imsina. . ; ; 

rti» iu;s.;ii-;;¡f r í ü - c u ! 
t^S ,EI-EM|!NTALES DE .NlpjOS.:... 

'. ' " , ' [Par i l lo ile iliaup.. .. '.''^j 
: i: I.a'ile!:Btiíon1.!iÍúl3!l?(.Qí)n ¡tloSiiiiil' 
:qiiiiucnlos-|ráfip •,<A\-Si;\,.m^;\, ys;:i>. 
} •',V':iV-'i 8J>.0 IK» V . ' - ' i - : / . i - h t y ' - V . W 
| .feciüSl'ASlELEJIEHWÍSS ;DB NÜíAS.ül 

•í"tl l i¡V'l ' ¡¡! - ' , ! S-.-'I.'.ÍMII V' - i l 
da lÁstoryé:: 

i *''tó'' ¡le' t ^ i í i i ^ l á ^ ' d t ó & ' ^ ó i i ' 
iihllliyi&ienite'seii&taf'v' sdis^í. '' 

'.•>> : '• .•¡¡ it;-<l: i ¡ . -

•]?titfMoxdtifa&o¡teps.:.it--r¡>i 

j "LVá d f e ' t j i s i ^ 
ÍJ! Sóle t lpr ís í"Vbif - i i i i ' ;¡á. m i M * 
¡(iolacíoi).",;' ' , ' '•"l',l!!í;'"!' ''; 
¡ i j i ' D i ' . ' ;-,i '.¡f iny !'!':i.-.r 

! ; ; i is; . l i f IVgaso, Si!i.i,.ya'' y"S¡|-
'vanjj'.'^blailaí, .ciin ^»'U"_s?¡scieiili»ft 
IscsenCa y'seis rs? . . . ¡ . J . , , , „';•!;; 

1'anido ufei i tfillafraricn m¿> 

! Y, ''i1 jtjPPoaráya',, coii lá'ims'nia do-, 
.¡(¡ípióti,,": [ ,¡ ; " ' " ' „ ; • ' , . ' . . ' . : ; ; ' , " . ' ' 

' ̂ eBttó,'tí!éoáfe¡iTjk8''jó'¿' iitiiis. ,j 

" . P a r l i d ^ deM'.or'giii .-, ,j 

• Las de iiBiisriiiilicj».'-' Clmh*¡f-y 
¡\fauz:)iiu/la.1 dolaila's'con ^doscicaloá 
ciocuenta-rcalos; fe I'IH. •-. :•.:.! 

.''y j.-j',' ./ '(' ' '(Bo '(fe j J o i h , ; , ^ . 

• iJaslil'e'iíimai/rs 'WT<j<'»rj,'',Sa'til'^ 
Olajá'.'yCitíli'illl); lliislsiila; Fi'ésíiü 
iléi üaiiiiiióv i'ul.iziieló; A iiUnóiie, 
Yillalcliz;.' "Saúiiliañt'z;" :Gi-,ail,L:fcs, 
•VillaViUayo, ''BaStí U'¿l; Aliiíil'aiíl'e 'y 
Viliavci'i'lr dé S.iiiiluva'lí'üolailús'bou 
lloscieíilos ciíi'i'ülííilá'i's. . ••'' '.';'•' '." 

- . . l 'arlidú de - L a i Bañesa..- • 

'"' Lá de toMiürósdííamuz'Val le, y 

jV,i|[?.t)iqr¡nr "efin •; la'j ntümá1 dolí»;, 
¡cíon..-" ' ., Jf ' !" '»; , . ," , 

¡ Partido de Murías de Paredes. 

! Las de Villaytisip, Oniivas, y Ra
banal, crin lá niisniá dótacíoii. 

. dit Raslrohinojo, con la mts-

ma.dotaeion^ . ¡ ; « - . v ^ - .•'iwvtr.v.oii?, 

' ^Partido 'de Maño. ' 

vo. Sopeña, Camposolilln,-,^ülr.er.o., 
^^Ptl í r ia , , y pipiles, copi la,! Aism'^ 

ffiCionV ,i;!;::';W!;1 :'-;;hrV'V::! :,i; 

I«" ' ' , •' f tirtidódé Sahaptin.-'' / W f * 

^i^,f|e;,'.Ya)lejjdib,,Ías!:1(Í;'á^ 
l^.coji.jqnmijinlqs.fsi ¡'..V,, '.••;..M'7 | 
• 'j^iíé^Rit^éntiílJo, .'.CiiliiíSsr'áf 

HvMlW.WPrlj^^IftSrfi^fllá'is.',!' 
í ."^íi^iP""'!/»^!?'''1' V¡,II.ÜIB()Í;ÍB1,' 
iVillacilIayo', ¿Ví^dijgpinó rio, M.oniaii 
¡ñan';i'yjllióza,,.'y Qjjjnt.'iiiilJij-.tjH.ilueY 
ida, .clb.látláspph.doscie'níojs'.'cioc^en'f, 

H:ñ^-,i, ) ¡ ¡ " 
parUdoute' Valencia•de'-'éí '''Júáni-

\ . ^ s ' ^ ' . ^ í í á s . ' l c 1 ' lps;Otero¿,':,y, 
AtyyftiiC'wí 'doscientos. 

«¡¡icúehlaTS.,.', j-V ,-','. :.¡ '„'.",''.' 

! , Partido de ta . FwiV/a:' !'' 1;'. 
rt- i l i t t ' t ! ; ¡I '>b ¡"il.v: i::::,'.' -.! r ! - i / 
! :,T,a; déla ^rrinayiOrejo, .ySpbre1.. 
ipcua, jdoladicdalrescicnlós sesep-. 
^ . Í S - , : - ; ' , ^ . ; : . ; : ! ; , • ' • .• -hhv,-
• - ,Las:tle Frpsnf^p..j: Sswai.Pa?! 
llsicio ;lc; Viildollonna,! .'S,!,.i;'iídi'o La , 
•Cisá y BSrnIlqs.,, ,;:.., ,,,. .•..,-¡..¡j| , , ,1 
: .,,Sia., (aoloiníia; Lstiz i .y el Corra l , 
;Ya,l,ycr,de;: de,, Ciini.cño j ^¡IJampra,; 
jVpi.mpiliano, ..'.^jtjjaijieyojj FrltíhaSii 
; Val,íficaslijlo. Vajilórna1,. Coi;recill.asy 
iJíáiíijiljaii'á^ .VVardi-ííViil, ; . . ^ i w ^ a s , ! 
;l4,,iVecil|a,¡La;, Q«iiil,ai|(a.¡¡.So.p?Bai> 
!%y1ó^¡.^i^db>.-,,fer.rio<,iAd.raí: 

G/in'djinedp/ y .S la . LiiRi-i.dola-. 
das.cpiidosc'ienlos ciiicuenla rs. - • 

'' :,,Pfírtidó:Wfilláfyá'ntá.:-:v' ':' 

í - i i .kajle Cavisedfl, (IfllAdít pon-.dos:-' 
!Qiejilris\(,'mcueiila,'i;s,.. ,,• .:„..,;•,• 

"lioS'rt'ieslros, (li^fhilárfiiv'adémWs 
de sd' smililó' rijo, •' h'áWtóioii 'rapaz 
para sí-V"MI':fainiliái'y las, i M t i p l 
ciónos ilp los niños ijiié1.'puoíláii 
p¡rsaíla?:. ''' • • • • : f' ; 

; I.OÍÍ aspinmlcs á las Esciielas'clN 
moriliilos' mie leii^ín1 liliilo^lo'inai'Si-
lro;':y'1: los- ípic :l() isi'airiíi"lás i i i -
l'óin|)li'las ípiu- leiigiin dii-hn1 Itluln, 
ú U -fcr-liGi-iH'jnrt ile, idiiiM'jilaiV ''típ 
quedrala el aiiiciilo IS I . dé.iá ley, 
p'respntn'rán sus solicilililíf.tilni'tínii.íi'. 
líiirasá'líl'.ltinliipfóV'inVMáldeln^ 
fioii púlilii-ii diV León, e'n el l ífmiíib 
iIc tiiHm'S, •coiitailo d e l i c i a ptilili-
cacion'de osle an'iiricio.e'n^d Boléíin 
olli!¡sfl'ile: la nilstna'nrov'iiicla. Ovré-
dd! :f.''- der A'gijslrt' He 18D2.=ü:EI 
Reclory Mat'q'itésdéZafra.;' ' " 

.liup: de-la Viuda é..H¡jos de:M¡ñon. 
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